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Madrid, 9 de -':i~!p1iernbre de 1974.

Cambios que e,,"te Banco aplicará a las operaciones que rea­
lice por sU: proPia cuenta durante la semana del 9 .al 1~ de
septiembre de 1974 salvo aviso en contrario.

(J) EstH. <:otizadón es aplicable para k'~ billeles de 10 dólal'es U S A.
Y denominaCiones ¡'llpf')'iül'e~

(2) Esta coti:;:;ación os aplicable paru .10s bilL:tes de 1; 2_ Y 5 dóla-
res U. S, A. . .

(3) Esta cotización es taml;:ié17 aplicabh a. los billetes de 1,'2, 1. 5 y
'10 libras irlandesCls emitidos' por el Central Bank oí lrcland.

(4) ,Cfimbios aplicables para bilJetes de denominaciones de h.a5t,a
10,00(", liras, Queda cxclUJda la comp_ra dc.- billetes de 50000 y 100,000 lilas.

{5] Un pc!'!o argentino nuE'v(¡ equival!' a 100 pesos argentinos Antiguos.
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BANCO DE ESPAÑA:

Billetes de. Banco extranjeros

MINISTERIO
DE LA GOBERNACÍON

Pilletes co¡;.respondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotiweión
?ri el merCQdo lisp~ñal;

1 dólar U. S. A:.

BHletegrande (¡)

Billete pequeño _(2)

dólar canadiense..
l' franco francés ~ .
1 libra est€:dina (3) .

l. fratico suizo .
100 francos belgas .

1 Inarco alemán ..
100 liras italiamis (4)

1 florín holandés, " .
1 corOllA sueca ...
] corona danesa
1 90rona noruega
1 marco finlandés ....

100 cnelines austriacos
lOO e:'lcudos portugueses
lOO yens japoneses

Otros billetes;

-_._-, _._- _.._.• _._".
------ --

1 C]inham
100 francos .c. F. A

1 cruceiro .
1 peso mejica:jo
1 peso colombiano

100 'pesos urugul:iYos
1 sol peruano
1 bolívar
1 l;leso argenti no nuevo (5) • .- ••.•.

100 dracmas ,griegos ." ".

18049CoI'i"~poDdjente a las decenas de millar contend'rá och.o bolas,
numeradas del o al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada
uno. numeradas del Oal 9.

El orden de adjudicación de tos pr~mios' se1'á de menor
a mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos
CQrnG se requieran para obtener la combinación nUIl)érica pre­
vista. Para las extracciones correspondientes a los premios de
1O.ono pesetas se utilizarán tr~s bombos y cuafto para Jos de
100.000. Estos premio" 58 adjudicarán, respectivamente, a aque­
llos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras se,lin iguales y
estén igualmente dispuestas que las de los .números- obtenidos.
Los correspondientes a: los .prej¡lioS desde 300.000 pesetas inclusi.­
vo en adelante se ·obtendrán U!'fublén por orden de mellar a ma­
yor cuantía de los premios. ext.rayéndose de cada uno de los
bombos' una bolE¡. y las cinco bajas extraídas cornpondrán el nú­
mero premiado. En el supuesto de que le.s cinco bedas extr.aídas
fueran todas el o, con lo cual el número resultante sel"Ía el 00000,
se considerará que éste represen la al 80.000. '

De los números formados por ütsextraccjones de cinco cj­
frns ('orr~~pondientflC:¡.a los premios primero, segundo y ter~

cero se derivaran las· aproximaciones y las centenas, como asi­
mi",TiG, del premio "primero las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a 'las aproximaciones señaladas para los nú­
meros anterior y postericr de los premios- primero, s"gundo y
tercero. se entenderá que 'si saliese premiado. en cualquiera de
ellos, el número 1, su anterior es el 80.000, y si éste fuese el
agracjado,el numero 1 será el siguiente: .

Para la aplicación de lbs premios de centenaS' se entenderé:
que 51 cualauiera de los prQmjos p,'imero, seguhdo o tercero
cúr~·espondiera, por ejemplo, al número 25; se considerarán
ag~aciados los 99 números re5tantps de la misma; es decir,
desde el 1 -al ~4 y desde el 26 al 100. _

Tendrán _derecho a premio de 10.000 pescfas todos los billetf's
cuyas dos ultimas cifras sean iguales y estén igualm'ente dis-
pUf'stas que las del que obtenga el premio primero. '

Tendran derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cUya Ultima cifra sea igual a la deJque obtenga el premio pri­
mero

De los pro_mios de centenas, terminaciones y reintegros, ha
de entenderse que qu<"dan exceptuados los números de los que
respectivamente se deriven, agradados con los pl'emiOs primero,
segundo o t~rcero. -

El sorteo se efectuará. con las solemnidades prescritasoen· la
Instrucción del Ramó. En lá propia forma se hará después un
sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las doncellas

,acogidas en los Establecimientos de Beneficencia PrOvint:ial a
.que se refiere el artículo 57 de la, vigente InstrJcción de' Lo­
terías.

Estos ·actos seran públicos, Y.los concurrentes interesados el'
el sorte-o tendrán derecho, con la. venia del Presidente. a hacer
obscrvacion~s sobre dudas que tengan re,,;pecto a las operacio­
nes del mismo.

Verificttdo el sorteo, se expondrán al públicó la lista oficlal
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada
por terminacíones,

Los premios y nHritegros se pagarán indistintament~por las
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora ele
los billetes. que los obteJ;1gan, sin más demorá que la exigida
para la provisión de fondos cuando no alcancen al e'fecto los
ql1e' en la Administración existan disponibl<"s y la derivada de
10 d.ispuesto para el pago de gammcías rpayores.

Madrid, 7 de septiembre de 1974.-El Jefe del Servicio, Rafael
Cimeno de la Peña.

I

En el sorteo celebrado en el día de hoy enVilJena (Alicante).
con arreglo al artículo 57 de la Instrucción General de Loterías
de 23 de marzo de 1956, para adjudicar los cinco premios, de
2.500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas acogIdas en el
«Hogar José Ant..onio», Establecimiento de la Beneficenciá Pro~'
vind¡d .de AlicantE;, ~an resultado_ agra:ci.",das las siguientes:

Josefa J\l.:acía Alfonso. Maria TeTe~a Díaz Esc;ivá, María ·Do­
1ore.'O. Espinosa: Garda, Lourdes Rosel! Alcolado y Jos'ei'a Malina
Pérez.... _

•Lo que se anuncia para conocimiento :deJ pÜQJico y demás
efectos.

Dios gurde a V-. S. muchos afiQs.

Madrid, 7 dE!' septiembre- de 1974.-El segundo Jefe del Servi­
cio, Maiiuel 'Navarro Franco.

..
El Ayuntamiento de ViH:mova de la Muga adoptó acuerdo

c6n. quóruin legal 'de soli~itar la incorporación de BU munici~.

pio _.al limitrofe de Perelada, ambos de la p1"oyincia de perona,
en base a. que carece. de recursos económicos suficientes pat·a
atender a SUB obUgaciones legales o a un notable descenso dó
población. El Ayuntamiento de pprelada, asimismo con .quó~
rum legal, acordó dar su conformidad a la: incorporación.

El expedíen,te se sustanció con arreglo a las normas de
procedimiento contenidás en la- Ley de Régimen Local y en
el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidal;les Locales.

La Diputac1ón Provincial y el Goble'rno CIvil han" informado
en sentido favorable, y se ha puesto de manifiesto en las a,c­
tuaciones·-la ~onvenjencia de la incorporación por la escasez
de población y-falta 'de recursos económicos del municipio
d~ Vilanova de la _Muga, y para 'una mejor'prestación en .el
futuro de los servicios de este nuc1eo, concurriendoen' el pre­
sente caso las causas exigidas el} el artículo catorce, en' rela-

18048 • RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se adjudican los cinco premip8. de
2,500 pesetas cada uno, asignados a las doncellas
acogidas en la Beneficencia Provincial de Alicante,

18050 DECRETO 2475/1974, ,de 9 de agosto, por el que se
aprueba la incorporación del municipío de Vilano­
va de la Muga al de Perelada (Gerona).



· B O. del t.-Núm. 216 9 septiembre 19'74 18655

.,El Ministro de lA, Gobernación.
JOSE GAR,C1A HERNANDEZ

El" Ministro de la Gobernaci6ri,
JOSE GARCIA' HERNANDEZ

.MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Comunidad de Regantes ·del mismo,. ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas derivadas de dicha acequia,

.en término munidpalde Abarán (Murciá), con destino a re..
dotaCión de los riego13 tradicionales y ampliación' dé la super­
ficie regable, y. esta DiNcción General ha resuelto:

Conceder a la Comunidad de· Regantes 'Motor Resurrección
de Abarán autorización para- derivar de la acequia ,ptincipal
de ~arán, en término Jll1lnicipal de Abarán (Murcia), hasta
un volumen anual de 768.840 metros-cúbicos, equivalentes a
un caudal continuo de 24,4 litrOs por segundo, de aguas públicas
procedentes del río Segura, .con ',q.e&t!no a la redotación de
la superficie de 65j:l,2046 hectáreas legalizadas por Orden minis·
terial de. 26 de alSril de 1957 y al ri-egode 20,5954 hectáreas,
sitas en...los términos municipales;fe ,Abarán y Blanca (Murcia),
con suj oción a las -siguientes condic.iones:

l.a Del volumen máximo anual',anterior se destinará el
máximo anual de 649.190 metros cúbicos, equivalente& á un
caudal continuo de 20,6 litros por segundo, a la· redotación
de los· riegos tradicionales. El máximo anual de -119.450· metros
cúbicos, equivalentes ,aun caudal continuo de 3,8 litros por
segundo, será destinado al riego de la superficie objeto-de la
ampliación, - .

2. a El cáudal máximo ,a elevar, correspondiente - al mes de
máximo consumt'J, será de 50 litros por segundo.

3.... La Comunidad concesionaria, dentro de los dos meses
siguientes a la f~cha de publicación de esta concesión. en el
«Boletjn Oficial del Estado,., 'presentará en la Comisaria de
A'::1a:s del Segura, previamente aprobado por la Comunidad,'
un plano ~ escala 1:2.000 de la superficie de riego concedida, en
el que quede reflejada la situación de los hitos de amojona·
miento que se aluden en la condición 19 de esta concesión,. .

A la vista. del e:¡¡.:presado plazo y con las prescripciones que
se estimen procedentes, la Comisaría de Aguas del Segura
tequeriráa . la Comun;i.dad concesionaria para que presente
dentro del plazo de tres ,meses un -anejo ¡;tI proyecto mencio·
nado" en el que' Se recogerán las modificaciones que deban
introducirse en éste, de acuet:do con las condiciones de esta
resolución. y lasque puedan derivars*'el plano aludido, .

4.a Las obras Se ajustarán al proyecto que sirvió de basé
a la petición, con la.s modificaciones que impone esta concesión
y en particular su condición tercera.

La. Comisaria de Agua& del Segura podrá autorizar pequeñas
modificaCiones que, sin alterar las características esenciales
de la concesión, tiendan al perfeccionamiento del proyecto.

.'l.a Las obrAS comenzarán en el' plazo de tres meses y debe­
rán quedar terminadas en el de un año ti partir .de la fecha
en q ue ~a Comisáría de Aguas del Segura- notifique a. los -inte·'
ress,dos' que )as obras pueden ser iniciadas, una vez que se
haya dado cumplimiento a la· condición tercera..

B. a La Administración no responde del caudal que se ,.con­
cede yse reserva el derecho de tomar de la cQ¡1cesión los
volúlDenes de agua que sean necesarios para toda clase de
obras públicas, en la forma que estime· conveniente, pero sin
perjudicar las obras de aquéllas. .

7.'" La inspección y vigilancia da las obras e instalaciones,
tanto durante ·laconstrucción corno en el período de expfota~

cjón del aprovechamiento, quedarán 9. cargo de la Comisaría
de Aguas del Segura, siendo de cuenta de los concesionarios
las remuneraciones y gastos que _por dichos conceptGs se origi­
nén con arreglo a las dispos1(,iones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del p,rincipio de -los trabajos. Una
vez termin~ados éstos y previo a.viso' de los concesionarios, se
procederá al reconocimiento final de las obras e instalacio~es
por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantán­
dose acta en la que consten las características dala instalación
y el cumplimiento de estas, condibi9nes, sin que pueda comen­
zar la explotación ante6 de aprobarse este acl¡a por la Dirección
G~ne1"al de Obras Hidráulicas.

En cualquier momento, la Comisaría de Aguas del Ségura
podrá exigir con cargo a los cOllcesionarios la realización de
tra,baíos'e instalaciones que aseguren 'el cumplimiento del con·
dicionado de esta resolución y la preseütación de documentos
relacionados con la misma.

8. a Queda suleta esta concesión a las: disposiciones vigentes
o que se dicten relativa!? a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

9. a Se concede la ocupación de -terrenos de dominio público
necesarios para las obras. Las servidumbr~s legales podrán-ser
decretadas, en bU caso, por la autoridad competente.

10. El agua obj eto de esta concesión quedará inexcusable·
mente vinculada a la superficie de riego que se concede, no
pudiúndo enajenarse independientemente aquel- derecho o esta
propiedad, .. y . en todo caso, el concesionario no· pod.r!t, benefi­
cia,rse con la venta de las aguas tlbieto de la conceSlOn~

11. La instalación elevadora. de las aguas para, esteapfove·
chamiento no tendrá más capacidad di? captación ni potenc~a de
elevación que la indispensable para la cantidad de agua y
extensión de regadío El que se refi6're la ,concesión, correspon­
diendo a la Comisaría de Aguas del Segura el control de los
caudales utilizados.

A ~stos efectos, el conceSionario viene obligado a instalar
un contador de agua. en sus instalaciones elevadoras, cuyas
caracterí&ticas. disposición y emplazamient.o quedarán refleja~
dos y justificados en el aneío que S6' cita. en la condición ter~
cera, y remitirá trimestralmente, o más' a menudo, si así. se

~,.

DISPONGO

DECRETO 247611974, de 9 de agosto. por -el que se
aprueba la incorporaciór del municipio de QÚinta.
nalue.ngos al de Cervera de Pisuerga (PalenciaJ .•

El Ayuntamiento de Quintanaluengos adoptó acu~rdo con
quórum )egal . de solicitar la 1ncorporaci6'1 de su municipio
al limítrofe· de Cervera. qe Pisuerga, ambos de la provincia
de Palencia, en base a que carece de población y de· recursos.
económicos suficientes- para·· atender a .sus fines legales. El
Ayuntamiento de Cervera de Pisu6rga, asimismo. con quórum
legal, 8II0rdó dar su conformidad a la incorporación.

El expediente se sustanció.on arreglo, a- las normas de
procedimiento con.tenidas en la tey de Régimen Local y en
el Reglamento de Población y Demarcación- Territorial de las
EnHdades locales, sin reclamación alguna durante-el p~ríodo
de intormación pública a que estuvIeron sometidos los acuer-
dos municipales.~· ..

La 8iputatión Prüvincial y el Gobierno CivÍl han informado
en sentido favorable, y' se ha puesto de manifiesto en las
actuaciones la conveniencili de la incorporación, por la esca-.
sez de población y falta de recursos, económicos delrn.unicipio
de Quiutanaluengos, y. para una mejor prestación en el fu,turo
de los servicios de este núcl¿o; concurriendo en el presente
~aso las causas exigidas en el artículo· catorce, en relación ,con
el apartado el del articulo trece de la vigente Ley de Régimen
Local. '"'

En su virtu&:; de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado. a propuesta del Ministr.o
de _la Gobernación y previa deliberación del Consejo pe Ml­
nistros en su' reunión del dia nueve de agosto de roit nove­
cientos setenta y cuatro,

Artículo primcro.-Se aprueba la incorpoYhción volun·taria­
del municipio de Quintanaluengos al de, Cervera de Pisuerga
(PalenciaJ. •

Articulo sogundo.:-Queda facultadtJ¡ el Ministerio de la Go­
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir
el cumplimiento de este Decreto.

Así lo dispongo -por el presente Decreto, dado en Madrid
EL nueve de agost.o de mil novecientos setent.a, y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PHINGIPE DE ESPAÑ"A

ción con el apartado deJe! artítulo trece d~ la vigente Ley
de Régimen LocaL ,

En su virtud, de conformidad Con los dictámenes emitidos
por la DirecCión Genera]- de Administr~,ción Local y. Comisión
Permanente del Consejo .deEstado, a propuesta del Ministro
de la GobiEirnación y previa deliberación ele] Consejo de Mi­
nistros en su reunión del día nueve dí; agosto de mil nove­
cientdssetenta y cuatro,

DISPONGO,

Artíc~lo priinero.-Se aprueba la incorporación voluntaria
deLmupicipio de ViJanova de la Muga al de Perelada (Gerona).

Artícnlo seguncJo.-Queda facultado e'l Ministerio de la Go­
bernación. para dictar las disposiciones que pudiera exigir el
.cumplimiento de este Decreto.

, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nuev:e de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CAHLOS DE BORBON
PFI1NCIPE D1. ESPANA

18052 RESOLUCION dq la Direcci9r1 General de Obras
Hidráulicas por la. que se concede a la Comunidad
de Regantes Motor Resurrección un aprovecha­
miento de aguas de la acequia principal de Abarán,
en término municipal de Abarán (MwciaJ, con
des'tinoa redotaci6n de los riegos tradicionales Y
ampliación de la superficie regable.

Don Dionisia Pruneda y González, en representación de un
grupo do regantes de la. Comunidad Civil del Motor Resurrección
de la A'Cequia de. Abarán y continuado posteriormente por la

180~1


